
VISTO
La propuesta de Aporte Extraordinario, presentada por este Consejo Directivo a la 

Asamblea Extraordinaria de Matriculados celebrada el día 17 de Mayo próximo pasado y
concluída en el día de la fecha, 31 de Mayo de 2010, y atento a lo resuelto por la referida 
Asamblea,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO DE AGRIMENSORES
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

RESUELVE

Artículo 1º: Establecer, por única vez, el pago de  un aporte extraordinario de trescientos pesos 
($ 300,00) por parte de los matriculados.

Artículo 2º: El aporte extraordinario podrá abonarse en dos cuotas de ciento cincuenta pesos ($ 
150,00) cada una, con vencimiento el 10 de julio de 2010, la primera cuota, y el 10 de 
septiembre de 2010, la segunda.

Artículo 3º: Los valores aportados tendrán el carácter de fondo de reserva con destino exclusivo 
al pago de gestiones judiciales, en un 67 %  y en un 33 % aplicable a publicidad y promoción de 
la carrera de Agrimensura.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése amplia difusión y archívese.

DADA EN LA SESION DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO DE AGRIMENSORES DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA, DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ.
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